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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Aíminjgtracl<ín]. — Intervencflón de Fondos 
. !„ Diputación P rovü icUl .—Telé fono 1700. 

de 1« Dipu tac ión P rov inc ia l . -Te l . 1700 

Martes 28 de^Junio de 1960 
Núm 14 7 

No se publica loa do tn inúo* ni d ías feitvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasadost 3,00 pesetas. 
Dichos precios s erán incrementados CAM e 

10 por 180 para a tnort lsac lén áe en iprés t i t e 

Advertencias.—1.a L os señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se lije un ejemplar <!• 
uda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3 a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExcmQ. Sr. Gobernador Civil 
P r e c l o s ^ S U S C R Í P C i p N E S . - a ) A yuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 peseta* anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. " -

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos^o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas sames 
hales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anualeSj 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anualet. 
70 pesetas Semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado . 

E D I C T O S Y ANUNCIOS,- -a) juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. " 
b) LoS demás, 2,50 pesetas línea. ^ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Mministracióii prntlpcial 
DeleWii í ie iEÉstria He LeéB 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por la razón social «Indus t r ies Lo-
nia, S. L.», domiciliada en San Clau
dio, núm. 20, en solicitud de autori
zación para ampliar el taller mecáni 
co y fundición que tiene establecido 

Trobajo del Camino, carretera de 
oteruelo s(n. — 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
Jpe le están conferidas por la O den 
Xnisterial de 12 de Septiembre de 
Jjye instrucciones generales recibi-

«as de la Dirección General de In-
oistria, 

H A R E S U E L T O : 

t r i t ? t T 0 r - z a r a la razÓQ social « l adus -
a' ^ n i a , S. L.», para efectuar la 
con laci?n solicitada, de acuerdo 

jyas si'guientes condiciones: 
da n^- au tor izac ión sólo es váli-
^ P a r a el peticionario. 
sns el*» msta lac ión de la industria, 
Acción ent0S-y caPacidad de Pr0' 
Partes • Se a Ías ta rán en todas sus 
pondiend Proyecto presentado, res
épales r - 'as caracter ís t icas pr in-

3.» Er.eseiladas en esta resolución, 
de ia : P a20 de puesta en marcha 
C0llio n:?s!alacíón autorizada será 
^ d e l a f í10 dedos meses, a par-

Iecha de esta resolución. 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía e éctr ica. la c u a í deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión Fsta-
biecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industrik deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto !a mej .ra de la s i tuac ión eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de lodustria para que se 
proceda a extender el acta dexom-
pnobación y au tor izac ión de funcio-
hamieMo. 

6. * No se p o d r á realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión, 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho ¿le dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y.documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5.a, ambas in
clusive, de la citada disposic ión m i 
nisterial. 

León, a 28 de Mayo de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
2380 N ú m . 781.-181,15 ptas. 

Comisaria le Aínas le la Cieic i 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente 
N O T A . 

Nombre del peticionario: José 
Orucheta Campelo, vecino de Orzo-
naga (León) 

Clase de aprovechamiento: Obten
ción de residuos carbonosos, por 
decantación, en la salida de los lava
deros de la mina San Nicolás y otras. 

Cantidad de agua que se pide: 
50 1/s. 

Corriente de donde ha de derivar' 
se: Arroyo E l Barrero. 

Términos municipales en que ra
dicarán las obras: Matallana de 
Torio (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. Ley de 7 
Enero de 1927, modificado por el de 
27 de Marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece ho
ras del dia en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Comisaria de Aguas, sitas en la calle 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 



de ejecutar. También se admitirán rante un plazo de quince días y ocho 
en dichas oficinas y en los referidos3 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado, no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados. 

L a apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to-Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de' treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 2 de Junio de 1960.-
E l Ingeniero Director, Cipriano Al-
varez Ruiz. 
2270 Núm. 780.—159.65 ptas. 

mas, puedan formularse por los in
teresados y vecindario en general, 
las reclamaciones, reparos u obser
vaciones que estimen pertinentes, 

cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en la Secretaría 
General (Negociado de Fomento y 
Obras), para su examen por término 
de quince días hábiles, y horas de 
oficina? 

León, 18 de Junio de 1960. -El A l 

> Administración® municipal ' 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comisión Muni 

cipal Permanente de este Excelen tí 
simo Ayuntamiento, el reparto i 
asignación provisional de cuotas por 
el concepto de «contribuciones espe
ciales», derivadas de Inejecución del 
proyecto d e instalación de aguas 
limpias en las calles A y B de la ca
rretera de Caboalles, se hace público 
el acuerdo sobre el particular adop 
tado por dicha Comisión, en sesión 
de 9 de Junio de 1960, al objeto de 
que, durante un plazo de quince 
días y ocho más, puedan formularse 
por los interesados y vecindario en 
general, las reclamaciones, reparos 
u observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto queda de ma 
nifiesto el oportuno expediente en la 
Secretaría General (Negociado de 
Fomento y Obras), para su examen 
por término de quince días hábiles 
y horas de oficina. 

León, 17 de Junio de 1960.—El Al 
calde, José M. Llamazares. 2464 

e . ~ . 
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Aprobado por la Comisión Muni 
cipal Permanente de este Excelentí 
simo Ayuntamiento, el reparto 
asignación provisional de cuotas por 
el concepto de «contribuciones espe 
cíales», derivadas d é l a ejecución del 
proyecto de urbanización de la plaza 
de Puerta Obispo y travesía de Pa 
naderos, se hace público el acuerdo 
sobre el particular adoptado por 
dicha Comisión, en sesión de 9 de 
Junio de 1960, al objeto de que, du 

«De Arriba», y reparación de éste 
cuyo efecto, en la Secretaría d 
Junta se hallan de manifiestoV* 
pliegos de condiciones y demás 
cumentos, pudiéndose presentar 0 
clamaciones en el plazo de ¡̂ t 
días, al amparo del artículo 24 d ^ 
Reglamento de Contratación de q l 
Enero de 1953; 

Sena de Luna, 20 de Junio del96o 
E l Presidente, Ricardo Suárez, 2468 

calde, José M. Llamazares. 2465 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón general de arbi
trios para el actual ejercicio econó
mico, y que ha de nutrir en parte el 
presupuesto de ingresos de dicho 
año, se halla de manifiesto al públi 
co en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
interesados, y tormularse las recia 
maciones que se estimen justas. 

Los que reclamen contra la asig 
nación de cuotas, quedarán automá
ticamente sometidos a régimen de 
fiscalización, y tributarán de acuer 
do con las tarifas autorizadas en la 
ordenanza respectiva, quedando los 
restantes contribuyentes concertados 
con el Ayuntamiento, por el importe 
de las referidas cuotas, y obligados a 
su pago. 

Vegamián, 20 de Junio de 1960.— 
E l Alcalde, Elias Bayón. 2467 

Miinistracion de justicia 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE HLUDOU 
Hallándose vacante en la actual!-

dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dicho cargo, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici
tud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en 
el término de^in mes, a partir de 
la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

Fiscal de Paz sustituto de Castro-
cor trigo. 

Valladolid, 21 de Junio de 1960 -
E l Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.0 B.0: E l Presidente, 
Cándido Conde Pumpido, 2482 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Villamondrín 

de Rueda 
Aprobado por esta Junta Vecina 

el presupuesto extraordinario para 
la construcción de la Casa Rectoral 
se expone al público durante quince 
días hábiles, a los efectos de oír las 
reclamaciones que contra el mismo 
pudieran presentarse. 

Villamondrín de Rueda, 14 de Ju
nio de 1960.-El Presidente, Senador 
Fernández. 2460 

Junta Vecinal de Sena de Luna 
Esta Junta Vecinal tiene acordada 

subasta pública para contratación 
de las obras de sustitución de tube
ría de la conducción de agua pota
ble a la fuente y lavadero público 

Juzgado de Instrucción número 2 
de León 

Por el presente, que se expide en 
méritos del sumario número 92 de 
de 1960. sobre hurto, seguido en el 
Juzgado de instrucción número 
de León, se ofrecen las acciones aei 
artículo 109 de la Ley de Eü]aici*-
miento criminal, al propietario oe 
conocido de la bicicleta sustraída-
de caballero, tipo paseo, marca* . 
tinental», pintada en color dor 
muy usada, con dinam° dios» 
«New Watson», faro marca bg 
y soporte trasero, cuya bicic 
sido recuperada. \Q60.S1 

León, 20 de Junio de 
Magistrado Juez n. A wartine*-
E l Secretario, Francisco Mar ^ 

L E O N 
Imp. de la Diputación 
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